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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba    Rediseño   Curricular    del   Plan   de  
       SECRETARÍA GENERAL  Estudios y Reglamento de la Carrera de Terapia  
              DECRETACIÓN   Ocupacional. 

----------------------------------------------------------------------- 
       

TEMUCO, 04 de diciembre de 2023 
 
      RESOLUCIÓN EXENTA 3865/2023 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.S. N°132 de 2022, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 

1. Que, por Resolución Exenta N°4814 de 2017, 
se fijó Texto Refundido del Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Terapia 
Ocupacional. 

 
2. Que, en Relación de Acuerdos N°06 del 

Consejo de Facultad de fecha 13 de julio de 2023, se aprobó el Rediseño de la Carrera de 
Terapia Ocupacional. 

 
3. Que, el Acuerdo de la H. Junta Directiva en 

Sesión ordinaria N°345 de fecha 28 de noviembre de 2023, previo informe favorable del Consejo 
Académico extraordinario N°295 de fecha 16 de noviembre de 2023, en orden de aprobar el 
Rediseño Curricular de la Carrera de Terapia Ocupacional. 

 
4. Que, de conformidad a lo dispuesto en las 

Resoluciones N°7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de la República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
 
      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE Rediseño Curricular del Plan de 
Estudios y Reglamento de la Carrera de Terapia Ocupacional: 
 

PLAN DE ESTUDIOS DE CARRERA 
TERAPIA OCUPACIONAL 

 

Nº Nombre Actividad Curricular 
Tipo de 

Formación 
Clasif 

Horas Semanales 

SCT Req. Intra Aula Extra 

Aula 

Total 

Horas T P Total 

PRIMER CICLO FORMATIVO 

PRIMER NIVEL 

1 
TERAPIA OCUPACIONAL Y 

CIENCIA DE LA OCUPACIÓN I 
Especializada 

 

T 
4 0 4 5 9 6 - 

2 BIOLOGÍA Básica T/P 3 2 5 6 11 7 - 

3 
TALLER DE DESTREZAS EN 

TERAPIA OCUPACIONAL I 
Especializada T/P 1 2 3 3 6 4 - 

4 PSICOLOGÍA I Básica T 5 0 5 6 11 7 - 



                  

2 

 

Nº Nombre Actividad Curricular 
Tipo de 

Formación 
Clasif 

Horas Semanales 

SCT Req. Intra Aula Extra 

Aula 

Total 

Horas T P Total 

5 
GESTIÓN E INVESTIGACIÓN 

EN SALUD I 
Básica T 3 0 3 2 5 3 - 

TOTAL PRIMER NIVEL 
 

4 20 22 42 27  

SEGUNDO NIVEL 

6 
TERAPIA OCUPACIONAL Y 

CIENCIA DE LA OCUPACIÓN II 
Especializada T 4 0 4 4 8 5  

7 ANATOMÍA Básica T/P 4 2 6 4 10 6  

8 
TALLER DE DESTREZAS EN 

TERAPIA OCUPACIONAL II 
Especializada T/P 1 2 3 3 6 4  

9 PSICOLOGÍA II Básica T/P 3 1 4 5 9 6 4 

10 
GESTIÓN E INVESTIGACIÓN 

EN SALUD II 
Básica T 3 0 3 2 5 3 5 

11 FORMACIÓN EN PILARES I General T/P 1 2 3 2 5 3 - 

TOTAL SEGUNDO NIVEL 16 7 23 20 43 27  

TERCER NIVEL 

12 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

CIENCIA DE LA OCUPACIÓN 

III 

Especializada T/P 2 2 4 4 8 5 6 

13 FISIOLOGÍA Básica T 8 0 8 5 13 9 - 

14 SOCIOANTROPOLOGÍA Básica T/P 3 2 5 6 11 7 - 

15 
GESTIÓN E INVESTIGACIÓN 

EN SALUD III 
Básica T 3 0 3 2 5 3 10 

16 FORMACIÓN EN PILARES II General T/P 1 2 3 2 5 3 - 

TOTAL TERCER NIVEL 17 6 23 19 42 27  

CUARTO NIVEL 

17 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

CIENCIA DE LA OCUPACIÓN 

IV 

Especializada T/P 2 2 4 4 8 5 12 

18 
SEMIOLOGÍA Y 

PSICOPATOLOGÍA 
Básica T 2 0 2 2 4 3 - 

19 
TERAPIA OCUPACIONAL Y 

NEUROCIENCIAS 
Especializada T/P 4 2 6 5 11 7 13 

20 

TERAPIA OCUPACIONAL EN 

INCLUSIÓN 

SOCIOCOMUNITARIA I 

Especializada T 5 0 5 4 9 6 14 

21 
GESTIÓN E INVESTIGACIÓN 

EN SALUD IV 
Básica T 3 0 3 2 5 3 15 

22 FORMACIÓN EN PILARES III General T/P 1 2 3 2 5 3 - 

TOTAL CUARTO NIVEL  17 6 23 19 42 27  

SEGUNDO CICLO FORMATIVO 

QUINTO NIVEL 

23 

PROCESO DE 

INTERVENCIÓN EN TERAPIA 

OCUPACIONAL 

Especializada T/P 2 3 5 4 9 6 - 

24 
TERAPIA OCUPACIONAL Y 

BIOMECÁNICA 
Básica T/P 2 2 4 5 9 6 7 
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Nº Nombre Actividad Curricular 
Tipo de 

Formación 
Clasif 

Horas Semanales 

SCT Req. Intra Aula Extra 

Aula 

Total 

Horas T P Total 

25 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN APLICADAS 

EN SALUD MENTAL ADULTO I 

Especializada T/P 4 1 5 4 9 6 18 

26 

TERAPIA OCUPACIONAL EN 

INCLUSIÓN SOCIO 

COMUNITARIA II 

Especializada T/P 2 1 3 5 8 5 20 

27 
TALLER DE DESTREZAS EN 

TERAPIA OCUPACIONAL III 
Especializada T/P 1 2 3 3 6 4 - 

28 FORMACIÓN EN PILARES IV General T/P 1 2 3 2 5 3 - 

TOTAL QUINTO NIVEL 12 11 23 23 46 30  

SEXTO NIVEL 

29 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN APLICADAS 

EN SALUD FÍSICA ADULTO I 

Especializada T/P 3 2 5 6 11 7 19 

30 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN APLICADAS 

EN SALUD MENTAL ADULTO 

II 

Especializada T/P 2 3 5 5 10 6 25 

31 

TERAPIA OCUPACIONAL EN 

INCLUSIÓN SOCIO 

COMUNITARIA III 

Especializada T/P 1 2 3 3 6 4 26 

32 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN APLICADAS 

EN INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA I 

Especializada T/P 4 2 6 6 12 8 - 

33 

TALLER DE ORTESIS Y 

TECNOLOGÍAS DE 

ASISTENCIA I 

Especializada T/P 2 2 4 3 7 5 24 

TOTAL SEXTO NIVEL 12 11 23 23 46 30  

SEPTIMO NIVEL 

34 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

CIENCIA DE LA OCUPACIÓN 

BASADA EN LA EVIDENCIA I 

Especializada T 2 0 2 3 5 3 23 

35 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN APLICADAS 

EN SALUD FÍSICA ADULTO II 

Especializada T/P 3 2 5 4 9 6 29 

36 

TERAPIA OCUPACIONAL  EN 

GESTIÓN E INCLUSIÓN 

LABORAL I 

Especializada T/P 2 2 4 5 9 6 - 

37 

DESTREZAS 

PROFESIONALES APLICADAS 

I 

Especializada P 0 3 3 3 6 4 30 
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Nº Nombre Actividad Curricular 
Tipo de 

Formación 
Clasif 

Horas Semanales 

SCT Req. Intra Aula Extra 

Aula 

Total 

Horas T P Total 

38 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN APLICADAS 

EN INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA II 

Especializada T/P 3 2 5 4 9 6 32 

39 

TALLER DE ORTESIS Y 

TECNOLOGÍAS DE 

ASISTENCIA II 

Especializada P 0 4 4 4 8 5 33 

TOTAL SÉPTIMO NIVEL 10 13 23 23 46 30  

OCTAVO NIVEL 

40 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

CIENCIA DE LA OCUPACIÓN 

BASADA EN LA EVIDENCIA II 

Especializada T/P 1 1 2 2 4 3 34 

41 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN APLICADAS 

EN PERSONAS MAYORES 

Especializada T/P 3 3 6 6 12 8 35 

42 

TERAPIA OCUPACIONAL EN 

GESTIÓN E INCLUSIÓN 

LABORAL II 

Especializada T/P 3 3 6 5 11 7 - 

43 

DESTREZAS 

PROFESIONALES APLICADAS 

II 

Especializada P 0 3 3 3 6 4 30 

44 

TERAPIA OCUPACIONAL Y 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN APLICADAS 

EN CONTEXTO EDUCATIVO 

Especializada T/P 4 2 6 6 12 8 38 

TOTAL OCTAVO NIVEL 11 12 23 22 45 30  

 

TERCER CICLO FORMATIVO 

NOVENO NIVEL 

45 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

CONTROLADA I 
Especializada P 0 3 3 20 23 15 1-44 

46 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

CONTROLADA II 
Especializada P 0 2 2 20 22 14 1-44 

TOTAL NOVENO NIVEL  5 5 40 45 29  

DÉCIMO NIVEL 

47 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

CONTROLADA III 
Especializada P 0 2 2 20 22 14 1-44 

48 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

CONTROLADA IV 
Especializada P 0 2 2 20 22 14 1-44 

TOTAL DÉCIMO NIVEL  4 4 40 44 28  

TOTAL HORAS SEMANAL Y SCT 111 79 190 251 441 285  
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N° 
Actividades obligatorias sin 

expresión de horas intra aula 

Tipo de 

Formación 

Nivel en el que debe 

estar cumplida como 

máximo la actividad 

Total horas 

extra aula 
SCT 

49 Inglés Principiante General IV -  

50 Inglés Básico General IV -  

51 Inglés Pre intermedio General VIII -  

52 Inglés Intermedio General VIII -  

53 Examen de Suficiencia Inglés General VIII - 12 

54 Actividades Extracurriculares General X 40 3 

Total horas – SCT en actividades sin expresión horas intra aula  15 

 

 

Horas de la carrera según tipo de 

formación 

Horas Intra Aula 
Horas Extra 

Aula 
Total 

General 

Horas 

SCT 

T P 
Total Horas 

Intra Aula 

Total Horas 

Extra Aula 

Asignaturas de Formación Básica 42 9 51 47 98 63 

Asignaturas de Formación Especializada 65 62 127 196 323 210 

Asignaturas de Formación General 4 8 12 8 20 12 

Total Horas 111  (1) 79  (1) 190  (1) 251 (1) 441 (1) 285 

Actividades obligatorias sin expresión de 

horas intra aula 
- - - - 40 15 

TOTAL DE HORAS PLAN DE 

ESTUDIOS 
1998 1422 3420 4518 7978 300 

 

(1) Las horas Intra Aula y Extra Aula de las asignaturas o módulos corresponden al total de horas en un 

semestre o año contemplando 18 semanas por semestre. 

 

GRADO QUE OTORGA: Licenciado en Terapia Ocupacional/Licenciada en Terapia 

Ocupacional 

TÍTULO QUE OTORGA: Terapeuta Ocupacional 
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REGLAMENTO DE CARRERA 
TERAPIA OCUPACIONAL 

 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES Y REQUISITOS DE INGRESO 

 
Artículo 1. 
El presente reglamento establece las disposiciones particulares para la administración del Plan 
de Estudios de la carrera Terapia Ocupacional. En general, la carrera se regirá por el 
Reglamento de Régimen de Estudios de Pregrado de la Universidad de La Frontera. 
 
Artículo 2.  
El plan de estudios de esta carrera conducirá al grado académico de Licenciada o Licenciado en 
Terapia Ocupacional y al título profesional de Terapeuta Ocupacional. 
 
Artículo 3. 
La postulación y admisión a la carrera se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Admisión 
para carreras de Pregrado. 
 
 

TÍTULO II 
DE LOS PROPÓSITOS, PERFIL DE TITULACIÓN, DOMINIOS DE DESEMPEÑO, 

COMPETENCIAS Y CAMPO OCUPACIONAL 
 

Artículo 4. 
La carrera tiene como objetivos, formar profesionales capaces de: 
 

 Promover el bienestar ocupacional de las personas, grupos y/o comunidades desde una 
perspectiva inclusiva con enfoque de derechos humanos.  

 Aportar desde una perspectiva ocupacional a la salud y bienestar de la población a nivel 
regional y nacional. 

 Desarrollar su quehacer con autonomía, creatividad, ética y responsabilidad social. 
 
Artículo 5. 
El perfil de titulación de la carrera es: 
La o el Terapeuta Ocupacional formada(o) en la Universidad de La Frontera es una o un 
profesional del área de la salud que cuenta con capacidades para desenvolverse en los ámbitos 
Clínico, Sociocomunitario, Inclusión Laboral y Educacional con la finalidad de contribuir al 
desempeño y participación ocupacional de las personas, grupos y/o comunidades. 
 
Su formación básica y especializada considera como eje central de su ámbito disciplinar y 
profesional las ciencias de la ocupación, biológicas, sociales y de la salud, cuya integración le 
permite evaluar y diagnosticar problemáticas ocupacionales en todas las etapas del ciclo vital, 
realizar intervenciones individuales, grupales y/o comunitarias, planificar programas y proyectos 
centrados en la ocupación, con pertinencia cultural, territorial y desde una perspectiva ética y de 
derecho. 
 
Las habilidades que ésta(e) profesional posee para desempeñar sus funciones son creatividad, 
responsabilidad social, autonomía y capacidad para comunicarse e integrar equipos de trabajo. 
 
Puede desempeñarse en instituciones públicas y/o privadas pertenecientes a los distintos 
niveles de atención del sistema sanitario, en el sistema educacional formal, en empresas con y 
sin fines de lucro, en organizaciones comunitarias locales, en organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales y ejercer libremente la profesión. 
 
Artículo 6. 
Los dominios de desempeño y competencias que sustentan el perfil de titulación son los que se 
indican a continuación: 
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Dominios de Desempeño 
 
Dominio Clínico: 
El dominio Clínico involucra todas aquellas actividades destinadas a prevenir la enfermedad, 
promover y recuperar la salud de las personas y de la población en su conjunto. 
 
El rol de la o el Terapeuta Ocupacional se orienta a lograr el máximo nivel de bienestar y calidad 
de vida posible para la persona, facilitando la participación y el desempeño ocupacional 
autónomo, independiente, equilibrado y satisfactorio que responda a las necesidades, intereses 
y expectativas ocupacionales de ésta y su entorno, para ello brinda prestaciones de salud física 
y mental desde una perspectiva ocupacional, orientando las acciones profesionales a la 
promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, habilitación y rehabilitación de personas 
que presenten diferentes grados de compromiso funcional producto de cuadros congénitos o 
adquiridos de etiología diversa, independiente de la fase clínica que curse el cuadro y de la 
etapa del ciclo vital en el que se encuentre la persona. Sus servicios profesionales se otorgan en 
instituciones de salud públicas y/o privadas pertenecientes a los distintos niveles de atención, 
así como en el ejercicio libre de la profesión. 
 
Sus funciones se despliegan en un proceso dinámico que contempla la evaluación y diagnóstico 
ocupacional de la persona; la planificación de la intervención fundamentada en modelos 
conceptuales y marcos de referencia utilizados por la disciplina; la ejecución de la intervención 
utilizando técnicas y métodos de tratamiento basados en la ocupación; y la evaluación de los 
resultados de la intervención con miras al alta.  
 
El éxito en este dominio de desempeño requiere de una o un profesional que demuestre un trato 
ético, empático y respetuoso hacia la persona y su entorno; capacidad de trabajo en equipo, 
comunicación efectiva y pensamiento crítico; de una actuación creativa y basada en las 
evidencias; y de la disposición al constante perfeccionamiento. 
 
Dominio Sociocomunitario: 
El dominio Sociocomunitario contempla el ejercicio de la praxis socio-comunitaria que 
corresponde al proceso de fortalecimiento de la vida social de una colectividad, con la finalidad 
de favorecer el bienestar biopsicosocial de una población determinada que posee un objetivo en 
común. 
 
El rol de la o el Terapeuta Ocupacional se centra en ser un facilitador de procesos de inclusión 
social en comunidades que hayan visto afectada su participación ocupacional debido a 
situaciones de riesgo, vulnerabilidad, exclusión y/o discapacidad, promoviendo contextos de 
justicia ocupacional desde una perspectiva de derecho, respetando la diversidad humana, 
contribuyendo en superar las determinantes sociales que influyen en la salud, bienestar y 
calidad de vida de las personas y comunidades. 
 
Sus funciones se enfocan en conocer el entorno donde las personas o grupos sociales 
participan y se desempeñan ocupacionalmente, convocarlos, diagnosticar problemáticas 
ocupacionales, planificar y ejecutar acciones que reviertan las situaciones de injusticia 
ocupacional.  Por lo tanto, el o la Terapeuta Ocupacional es el profesional encargado de 
problematizar los diversos tipos de injusticias ocupacionales, y en conjunto con la comunidad y 
redes locales, generar acciones colectivas que permitan superarlas utilizando la ocupación. 
 
El éxito en este dominio de desempeño requiere de una o un profesional que demuestre ser 
socialmente responsable, con pensamiento crítico y con capacidad para trabajar en equipo. 
 
DOMINIO INCLUSIÓN LABORAL: 
El dominio Inclusión Laboral consiste en el conjunto de actividades humanas, remuneradas o no 
remuneradas, que satisfacen las necesidades o facilitan los medios de sustento necesarios de 
una persona o comunidad. 
 
El rol de la o el Terapeuta Ocupacional en el área laboral se centra en favorecer el desempeño y 
la participación ocupacional de las personas en el rol del trabajador, realizando acciones de 
promoción, prevención e inclusión laboral. 
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Sus funciones se despliegan en un proceso dinámico que contempla evaluar a la persona, 
entorno y puesto de trabajo, realizar un diagnóstico ocupacional; planificar intervenciones 
fundamentadas en modelos conceptuales y marcos de referencia utilizados por la disciplina; 
ejecutar intervenciones utilizando técnicas y métodos de tratamiento basados en la ocupación; y 
evaluar los resultados de la intervención con miras a la inclusión laboral. Además de lo anterior, 
desarrollar funciones administrativas que implican planificar, organizar y/o supervisar programas 
de inclusión laboral para personas en situación de discapacidad. 
 
El éxito en este dominio de desempeño requiere de una o un profesional que demuestre 
habilidades de comunicación efectiva, creatividad, autonomía, responsabilidad social y trabajo 
en equipo. 
 
DOMINIO EDUCACIONAL: 
El dominio Educacional consiste en la actividad académica formal realizada por los y las 
estudiantes en distintos centros formativos públicos y privados, tales como salas cuna, jardines 
infantiles, escuelas y colegios de educación básica y media, así como establecimientos de 
educación especial y de nivel superior. 
 
El rol de la o el Terapeuta Ocupacional en esta área es potenciar al o la estudiante que ha visto 
afectado su desempeño ocupacional, por medio de la elaboración y ejecución de intervenciones 
integrales e inclusivas que potencien la capacidad de éste para participar plenamente en las 
actividades educativas propuestas de acuerdo a su desarrollo evolutivo, nivel de avance 
personal y su entorno; potenciando de esta forma su inclusión, autonomía e independencia en 
todos los requerimientos del medio educativo. 
 
Sus funciones contemplan la evaluación y diagnóstico ocupacional de los y las estudiantes, su 
contexto y entorno educativo; la planificación de la intervención fundamentada en modelos 
conceptuales y marcos de referencia utilizados por la disciplina; la ejecución de la intervención 
utilizando técnicas y métodos de tratamiento basados en la ocupación; y la evaluación de los 
resultados de la intervención.  
 
El éxito en este dominio de desempeño requiere de una o un profesional que demuestre ser 
creativo, autónomo, socialmente responsable y con habilidades de trabajo en equipo. 
 
Competencias de Titulación: 

 Valoración Ocupacional: Realizar procesos de diagnóstico, sobre la problemática 
ocupacional que presenta la persona y su entorno, a partir del análisis de la información 
recogida en contextos clínicos, educacionales, de inclusión laboral, y de ocupación y 
comunidad. 

 Diseño de acciones con enfoque ocupacional: Diseñar planes, programas y estrategias 
para la prevención, promoción, habilitación y/o rehabilitación con enfoque ocupacional 
considerando los resultados de las evaluaciones realizadas, en contextos clínicos, 
educacionales, de inclusión laboral, y de ocupación y comunidad. 

 Implementación de acciones con enfoque ocupacional: Implementar planes de 
intervención integrales o programas con enfoque ocupacional en prevención, promoción, 
habilitación, rehabilitación y gestión, en contextos clínicos, educacionales, de inclusión 
laboral, y de ocupación y comunidad. 

 Práctica centrada en la Ocupación: Sistematizar información relevante y actualizada de 
diversas fuentes, para tomar decisiones pertinentes a la problemática ocupacional 
abordada, en contextos clínicos, educacionales, de inclusión laboral, y de ocupación y 
comunidad. 

 
Competencias Genéricas 

 Trabajo en Equipo: Funcionar efectivamente en un equipo de trabajo para el logro de 
objetivos comunes, colaborando y asumiendo diferentes roles 

 Ética y responsabilidad: Reconocer responsabilidades éticas y profesionales y realizar 
juicios informados que consideren el impacto de las decisiones tomadas.  

 Autonomía: Evaluar constantemente su desempeño, reconociendo sus propias 
debilidades y fortalezas. 

 Creatividad: Proponer soluciones originales a los desafíos que enfrenta, sin dañar o 
perjudicar su entorno. 
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 Comunicación: Comunicar efectivamente a un amplio rango de audiencia. 
 
 

TÍTULO III 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
Artículo 7. 
El Plan de Estudios de la Carrera de Terapia Ocupacional se organiza en 10 niveles de 
formación y comprende: 
 

 Asignaturas de Formación Básica. 

 Asignaturas de Formación Especializada. 

 Asignaturas de Formación General. 
 
Artículo 8. 
Todas las asignaturas se cursarán de acuerdo a los requisitos establecidos en el Plan de 
Estudios. 
 
El régimen curricular del Plan de Estudios será de promoción por asignaturas. Sin embargo, si 
el/la estudiante cursa simultáneamente asignaturas de distintos niveles, se considerará 
perteneciente al nivel más bajo del avance curricular de su plan de estudios. 
 
Artículo 9. 
La adquisición de la competencia de idioma inglés se regirá por lo establecido en el Reglamento 
de Régimen de Estudios de Pregrado. La o el estudiante no podrá inscribir asignaturas del 
quinto nivel sin haber aprobado el nivel Básico de Inglés, ni asignaturas del noveno nivel sin 
haber aprobado el nivel de Inglés Intermedio y Examen de Suficiencia en inglés. 
 
Artículo 10. 
El porcentaje de exigencia académica para el cálculo de las calificaciones: 
 
Las asignaturas de formación básica y especializada correspondientes al Primer Ciclo Formativo 
(1° al 4° nivel) tendrán un nivel de exigencia de 60% para obtener la nota mínima de aprobación 
4.0. 
 
Las asignaturas de formación básica y especializada correspondientes al Segundo y Tercer 
Ciclo Formativo (5° al 10° nivel) tendrán un nivel de exigencia de 70% para obtener la nota 
mínima de aprobación 4.0. 
 
 

TÍTULO IV 
DE LA LICENCIATURA 

 
Artículo 11.  
La Universidad de La Frontera otorgará el grado académico de Licenciatura en Terapia 
Ocupacional a aquellas y aquellos estudiantes que aprueben: 
 
Todas las asignaturas hasta el VIII nivel inclusive del Plan de Estudios de la carrera de Terapia 
Ocupacional. 
 
El examen de suficiencia en idioma inglés nivel intermedio. 
 
Artículo 12. 
La aprobación de todas las asignaturas hasta el VIII nivel (incluído) del plan de estudios, 
conducen a la obtención del grado académico de Licenciatura en Terapia Ocupacional. 
Ponderando el 70% de la calificación final de Título Profesional. 
 
Artículo 13.  
La calificación final de la licenciatura será el promedio de las calificaciones obtenidas en las 
actividades curriculares cursadas entre el nivel I y VIII, ponderadas de acuerdo al número de 
horas intra aula de cada una. 
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TÍTULO V 

DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL CONTROLADA 
 

Artículo 14.  
Las Prácticas Profesionales Controladas I, II, III y IV son actividades curriculares obligatorias y 
calificadas que se realizan a partir del IX nivel de la Carrera, cada una tendrá una duración de 
360 horas cronológicas, teniendo como requisito tener aprobados los ocho niveles previos del 
plan de estudios y, haber aprobado el nivel de inglés intermedio y el examen de Suficiencia en 
inglés. Cada Práctica Profesional Controlada, corresponde a una asignatura independiente, sin 
constituirse como prerrequisito una de otra.   
 
Su propósito formativo es aportar oportunidades para el conocimiento del contexto laboral, 
teniendo como objetivo que él o la estudiante ponga en práctica, las destrezas cognitivas, 
procedimentales y actitudinales adquiridas durante la Carrera necesarias para el ejercicio del 
quehacer profesional. 
 
Se desarrolla bajo la supervisión de un/a profesional Terapeuta Ocupacional o afín, que se 
desempeñe en las áreas de: Salud Mental y Psiquiatría, Educación, Salud Física, Gestión y/o 
Comunitaria. 
 
Las prácticas profesionales de la carrera contarán con un reglamento de prácticas. Su 
evaluación y aprobación estarán definidos en el programa de asignatura. 
 
 

TÍTULO VI 
DE LAS ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

 
Artículo 15. 
Para incentivar el desarrollo integral de la o el estudiante, cada uno deberá acreditar 40 horas de 
participación en actividades que complementen su formación profesional. Estas horas se 
consignarán en el Plan de Estudios como actividades extracurriculares sin expresión de horas 
intra aula y deben estar acreditadas al décimo nivel formativo. 
 
 

TÍTULO VII 
DE LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL 

 
Artículo 16. 
Las actividades de titulación de la carrera de Terapia Ocupacional permiten integrar las 
competencias declaradas en el perfil de titulación. Esta actividad consiste en aprobar las 
Prácticas Profesionales Controladas I, II, III y IV, cursando por los 4 dominios ya declarados. 
 
Cada práctica tiene duración semestral, de carácter práctico y estará constituida por 1 rotación 
de 9 semanas, cumpliendo un total de 40 horas semanales, teniendo que cumplir con las 
siguientes áreas profesionales: 
 

 Área de Salud Mental y Psiquiatría 

 Área de Educación 

 Área de Salud Física 

 Área de Gestión y/o Comunitaria 
 
Artículo 17. 
Será requisito de titulación haber aprobado todas las actividades curriculares del Plan de 
Estudios y cumplir con las 40 horas de actividades extracurriculares debidamente acreditadas. 
 
Artículo 18. 
La calificación final del Título Profesional será el resultado del promedio ponderado entre: 
 

 70% Nota de Licenciatura en Terapia Ocupacional. 

 30% Nota obtenida en la Actividad de Titulación (Prácticas Profesionales). 
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TÍTULO VIII 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

Artículo 19. 
La administración del Plan de Estudios de la Carrera será de responsabilidad de la Dirección de 
carrera quien velará por el correcto cumplimiento de las normas establecidas en el Reglamento 
de Régimen de Estudios de Pregrado de la Universidad de La Frontera y las regulaciones 
propias de la carrera. Para el cumplimiento de estas funciones, la Dirección de carrera será 
apoyada por el Consejo de Carrera según lo establecido en la reglamentación vigente. 
 
 

TÍTULO IX 
TÍTULO FINAL 

 
Artículo 21. 
Aquellas situaciones no contempladas en este Reglamento y que el Reglamento de Régimen de 
Estudios de Pregrado no responda, serán resueltas por el Vicerrector o Vicerrectora de 
Pregrado, previo informe del Decano o Decana de la Facultad de Medicina. 
 
 
     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                   R E C T O R 
 
EHW/PDG/CMI/fhb 
 
Distribución: 

 Vicerrectorías (4) 

 Dec. Facultad de Medicina 

 Vicedec. Facultad de Medicina 

 Sec. Facultad de Medicina 

 Dir. Deptos. Facultad de Medicina 

 Dir. Carreras Facultad de Medicina 

 Dir. Finanzas Facultad de Medicina 

 Dirección Académica de Pregrado 

 Dir. Registro Académico Estudiantil 
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